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SANTIAGO,
VISTO ESTOS ANTECEDENTES:la presentación de Alcon Laboratorios Chile

Ltda., por la que solicita ampliación de procedencia para el producto farmacéuticJ AZOPT
SUSPENSIÓNOFTÁLMICA1%, registro sanitario NOF-1798/99; Y

TENIENDOPRESENTE: las disposiciones de los artículos 94 y 102 del Código
Sanitario; del Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos Farmacéuticos,
Alimentosde Uso Médicoy Cosméticos, aprobados por el decreto supremo NO1876 de 1995 del
Ministeriode Salud y los artículos 37 letra b) y 39 letra b) del decreto ley N° 2763 de 1979, y
las facultades delegadas por la resolución NO102 de 1996, del Instituto de Salud Pública de
Chile, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1.- AUTORÍZASEla ampliación de fabricante extranjero y procedencia desde Alcon
Laboratorios Do Brasil Ltda., para el producto farmacéutico AZOPTSUSPENSIÓNOFTÁLMICA
1%, concedido a Alcon Laboratorios Chile Ltda., bajo el N° F-1798/99, en uso de licencia de
Alcon,U.S.A.,manteniendo la procedencia anteriormente autorizada.

2.- Los rótulos del producto indicado deben corresponder exactamente a lo autorizado
en el registro sanitario a excepción de lo señalado en la presente resolución.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE
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-Alcon Laboratorios Chile Ltda.
-CJ.S.P.
-Unidadde Computación
- Archivo
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